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conocimiento y efectos
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ORDEN de 2 de noviembre de 1984 por la que se
regula el fomento de leguminosas:pienso ,y otros
cultivos proteicos durante las ca,m:ccñ.~s de produc
ción de 1984-85 a 1886-87.

Ilmos, Sres Subs~ret.ario V Presidente del Instituto Nacional
de Rehrma y Desarrollo Al1rario.

L'J que comunico a VV. JI. para su
oportunos,

Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 5 de octubre de 1984.

parcelaria de Santovenía del ,E$la (Za.~ora), decll'\rada de l.ltíli
dJJ.d pública por Real Decreto de 26 de septienibre de 1980 («Bo·
lerin Oficial dBl Estado.. de 24 de octubre),

Segundo.-De acuerdo con lo 'estab!<'3cidn en e~ articulo 62 de
la Ley de Refonna y Desarrollo Agrm10 de 12 de en¿ro de 1973
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea~

miento quedan claslfícadr"s de ir~t€rés g:·meral en el grupo a)
del articulo 61 de dicha Ley. -

-Tercero.-Las obras deberán inidarse antes de que terminen
los trabajos de concentración p::.rcelarla..

Cuarto.-Por el Instituto N$,dúnal de Rafcnna y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertInentes paca la mejor apli
cación de cuanto se ~5pone en la presenta Orden.

25432

!lmos. Sres. Subsecretario y Presidente del 1nstítuto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario,

25433

Ilmos. Sres,: Por brden de 27 de septíembre de 1983 se esta_
bleció el Programa de Fomento Experimental de Leguminosas
Pienso. cuya primera campaña ha finalizado en fecha reciente.

La acogida dispensada al mencionado Programa y los resul
tados de aplicación en la campaña 1983---84, así como la conve
nif'ncia de someter a una regulación similar el fomento de otros
cultivos proteicos, hacen aconsejable el establecimiento de nor·
mas que, acomodándose a las lineas directrices ,que se trazaron
en su momento, sustituyan a las que están en vigor con vistas
al mejor desarrollo del Programa y a la cobertura de sus ob
jetivos.

ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que 86
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de concentración parcelaria de la zona de Valde~

grudas (GuadalajaraJ

lImos. Sres.: Por Real Decreto de 13 de julio de 1981 (·Bo
letín Oficial del Estado.. de 26 de octubre) se declaró de utili
dad pública la concentración parcel8ria de la zona de Valde·
grudas (GuadalaiaraJ. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de. 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma, y Desarrollo Agrario ha redac
tad') y somete a la aprobación de este. Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la .zOna de Valdegrudas (Gua
dalajara). que" se .niflere a las obras de red de caminos y- red
de saneamiento

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los
_trámites establecidos en, el Reál Decreto 3541/1981, de 29 de
dIcIembre (.Bolétin Oficial del Estada.. de 10 de marzo de 1982),
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas. en
los grupos que deterrrnna el articulo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de' 12 de enero de 1973.

En 'su virtud, este Ministerio se ha. servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales -y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zonfl. de concentración parcelaría de
Valdegrudas (GuadalajaraJ, declarada de utilidad pública por
Real Decreto de 13 de julio de 1981 ( ..Boletín Oficial del Esta
do- de 26 de octubre).

Segundo.-De acuerdo con to establecido en el artfculo 62 de
. la Ley de Reforma· y. Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
nllf'nto ,quedan clasificadas de interés general en el grupo .a)

del articulo 61 d? dicha Ley
Tercere.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen

los trabajos de concentración parcelaria.
Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv. I·L para su conocimiento y efectos
, oportunos.

Dios 9'uarde a VV. 110 muchos años.
MadrId, S' de octubre de 1984.

ORDEN de 5 de octubre de HJ84 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de concentración Par('daria de la zona de Santo
venia del 'Esla (Zamora).

ROMERO HERaERA

limos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 5 de octub,,€ de 1984 por la que se
aprw'!ba el Plan de Mei¡,ras Territoriales y Obras
de concentraciÓn oarcelaria de la zona de Valde~
fresno- Vegas (León)

Ilmos. Sres.' Por Real Decretooie 26 de febrero de 1976
(..Bdf'tin Oficial del, Estado_ de 26 de marzo) se declaró de
utilidad pública la. concentración parcelaria de la zona de Val
defresn<rVegas [León).

En cumplimi~ntn de lo dispuf"sto ~n el articulo 82 de la Ley
de Reforma y DesarroHo Agrario du 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma 'j Desarrollo Agrnrio ha redac
tado y somete a la aprobación de e$tf" Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Va-ldefresoo-Vegss:.
sector 1 (León) que se refiere a las obra!! de red de caminos.
roo de saneamiento, eliminación de accidentes artificiales y
red de acequias

A este Plan· ha prestado su conform;dad,.en virtud de los
trámites- establecidos en el Rp.¡J1 De.::rpto 3537! l~a.t. de 29 de
dici~mbre f ..Boletín Oficial del E...tarlo.. d~ 5 de mano de 198'2),
la Comunidad Autónoma dI" Castilla y León.

Examinado el .referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido dl"'biclamente clastfkadas en
los grupos que determina el artiru lo 81. de acu"!rdu con lo
est<.tblecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y De38rrollo
Agrario de 12 de enpro de 1973.

En su virtud, este' Ministerio SI" ha 'servido disponer:

25430
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IImos, Sres,: Por Real Decreto de 26 de septiembre de 1980
("Boletín Oficial del Estado... de 24 de octubre) se declaró de

'utílídad pública la concentración parcelaria de la zona de San
tovenia del Esla (Zamora).

Por Orden de 5 de julio de 1984 se aprobó un Plan de Me·
fores Territoriales y Obras de esta zona. relatívo a obras de
caJT.linos y sanesJ!liento. Siendo 'necesario construir un paso su
pi>rtor sobre la lmea de ferrocarríl que atraviesa esta zona. a
fin d'1 facil~tar el, transporte agrícola?, evitar graves riesgos al
atravesar dicha l1Oea, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario. en cumplimiento de lo ,dispuesto en' el artícu- 1
lo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de !'
Bn.e-r:0 d~ 1973, ha redactado y somete a la aprobación de e6te
MmlRterlO la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la citada zona.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los
t,:,á~ítes establecídos en el Real Decreto 3,5;~7/1981, de 29 de
dlc!r>mbre (..Boletín ,'Oficial del E:stado~ de 5 de marzo de 1982)
la ComuT,idftd Autónoma de CJ'lstilla y León. •

Examinado el r~ferido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sído debidamente clasificadas en
!os grupos que determina el articule· 61. de acuerdo con lo
e~tBb!E\c)do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desanollo
Agrarío de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servi~o dísponer:

P~im~ro.-Se aprueba la segunda parte del Plan de MejQras
TsrntonaJes y Obras. redactado por el Instituto Nacional de
R("lCrma y Desarrollo --Agrario, para la zona da concentración

Primero.-Se aprueba el Plan de Mpjoras Territoriales 't
Obras. redactado por el Instituto Nacional' de Reforma y Des·
arrollo Agrario, para la zona dI" concentración parcelaria de
Valclefresno· Vellas (León), declarada dA utilidad pública por

. ReAl Dl;!creto de 26 de febrero de 1976 l ..BoleUn Oficial del
Estado.. de 26 de marzol.

Segundo-D-€' acuerdo con lo est,flbleC'ido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miente y eliminación de accidentes artificiales quedan clasifi~

Cad8S de interés general en el grupo al del articulo 61 de dicha
Ley, y las correspondientes a red de acequias comocomple
mentarías al grupo dJ, conforme a lo sei'lalado en el articu
ló 65, y disfruten de una subvenció., del 40 por 100 de su coste,
d€:biéndo5e r'l'!integrar por los propietarios afectados el 60 por
100 re~t.ante en un plazo de diez años, con un interés del 4 por
100 anuaL.. ,

Tercero.-Las obras debenln. iniciarse· antes de· que termi·
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario <re dktaran las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto 6e dispone en la presente Orden.

Lo' que comunico a VV, IL para' su conocimiento-·y efectos
oportunos.

Dios guarde' a vv. n. muchos afias,
Madrid. 5 de octubre de 198-4.
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